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      4. ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1. ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ARNUERO

   CVE-2022-3771   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2022. Expediente 
540/2021.

   Transcurrido sin alegaciones el plazo de exposición pública del Acuerdo de Pleno de 11 de 
abril de 2022, por el que se aprueba inicialmente el presupuesto municipal del Ayuntamiento 
para el ejercicio 2020, bases de ejecución y plantilla de personal funcionario y laboral, de con-
formidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril y atendiendo a lo dispuesto en dicho Acuerdo se considera elevada 
tal aprobación a defi nitiva y se procede a publicar el resumen del mismo por capítulos: 
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PLANTILLA DE PERSONAL 

A.-) FUNCIONARIOS DE CARRERA 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº PLAZAS GRUPO NIVEL 
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN 1 A1 30 

SECRETARÍA-INTERVENCIÓN-TESORERÍA 1 A1 27 

TÉCNICO GESTIÓN. ADMINISTRACIÓN GENERAL 1 A2 23 

ADMINISTRATIVO TESORERÍA-INTERVENCIÓN 1 C1 20 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO REGISTRO Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 1 C2 16 

AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL 3 C1 17 
 

B.-) FUNCIONARIOS INTERINOS 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº PLAZAS GRUPO NIVEL 
TÉCNICO GESTIÓN. ADMINISTRACIÓN GENERAL 1 A2 23 

 

C.-) PERSONAL LABORAL FIJO 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA Nº PLAZAS GRUPO NIVEL 
ENCARGADO-RESPONSABLE OBRAS, SERVICIOS Y AGUAS 1 C1/C2 18 

PERSONAL RED DE AGUAS 1 C2 16 

PERSONAL OBRAS Y SERVICIOS 2 E 11 

GUÍA INFORMADOR CULTURAL 1 C2/C1 16 

GUÍA INFORMADOR TURISMO 1 C2/C1 16 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 C2 16 

.-) MIEMBROS DE LA COROPORACIÓN CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA: (Acuerdo Pleno de fecha 16 de julio de 2019

CONCEJALA DELEGADA DE CULTURA Y DEPORTE, MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES, 
PROTECCIÓN CIVIL Y EFICIENCIA ENERGÉTICA. 
CONCEJALA DELEGADA DE EDUCACIÓN, INTEGRACIÓN E IGUALDAD Y DE LA MUJER, MOVILIDAD 
SOSTENIBLE, ECONOMÍA, EMPLEO Y FORMACIÓN, DESARROLLO RURAL, INDUSTRIA Y ESPACIOS 
NATURALES, TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y VOLUNTARIADO. 

  
 Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 

los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

 Arnuero, 16 de mayo de 2022. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Igual Ortiz. 
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